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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

2694 Constitución de bolsín de técnicos/as de la administración general, funcionarios interinos, del
ayuntamiento de Lloseta

Para el general conocimiento se hace saber que, el 22 de marzo de 2023 se ha aprobado el Decreto 2023-0240, siguiente:

 

“DECRETO

623/2022Expediente núm.: 
DecretoAsunto: 

Selecciones de personal y provisiones de puestos de trabajoProcedimiento: 

Visto que el 17 de agosto de 2022 se aprobó el Decreto 2022-0604 sobre las Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento para
constituir un Bolsín de Técnicos de la Administración General, funcionarios interinos, del Ayuntamiento de Lloseta (BOIB núm. 112 de 25
de agosto de 2022)

Visto que la Fase de Oposición ha finalizado y el 10 de marzo de 2023 se publicaron los resultados provisionales de la Fase de Concurso.
Una vez ha transcurrido el plazo para presentar alegaciones, no se ha presentado ninguna, así, de acuerdo con la Base Décima de las Bases
reguladoras del procedimiento, se entiende definitivo el resultado hasta entonces provisional.

De acuerdo con estos antecedentes, y atendiendo a las competencias que me otorga el Artículo 21.1,h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, DISPONGO

Constituir el Bolsín de Técnicos/as de la Administración General del Ayuntamiento de Lloseta, siguiendo el orden de prelación quePrimero. 
se deriva de la suma de resultados de la Oposición y el Concurso, siguiente:

NOMBRE APELLIDOS DNI TOTAL

PEDRO VICENTE PALOU VALENZUELA 43*88***-* 66,65

NÚRIA BARBÓN CURSACH *****096-T 55,90

PABLO JUAN GÓMEZ *****315-N 54,08

MATIAS ENSEÑAT INÉS 4**17***-C 53,23

MARIA ANTONIA BARCELÓ GARCIA 41**44**-* 43,83

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Lloseta.

Contra este acuerdo que agota la vía administrativa se puede interponer alternativamente recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes a contar des del siguiente al de la presente publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso
administrativo, ante el juzgado de lo contencioso administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, a contar des de el día siguiente a la
presente publicación, de conformidad con el Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si
optase por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo esto sin perjuicio que pueda interponerse cualquier otro recurso que
pudiese estimar más conveniente a su derecho.

Lloseta, (en el día de la firma electrónica: 23 de marzo de 2023

El alcalde
Jose Maria Muñoz Perez)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/3

9/
11

32
81

0

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-03-27T14:52:52+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1679921572484
	Aprobación del documento




